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1. TIPO DE INFORME 
 
 

 
         INFORME PARCIAL                                                  INFORME FINAL   
 

   Cuota Número    __5___  
 

2. ASPECTOS GENERALES DE CONTRATO Y SU EJECUCIÓN 

Contrato No. 4146.010.26.1.604.2025 
Nombre completo del contratista: LUZ ENITH MINA ARCE 
 
Documento de identificación: 1.006.186.009 
 
Nombre del supervisor: STEFFANY LIZZETTE ESCOBAR RINCÓN 
 
Organismo: SECRETARÍA DE BIENESTAR SOCIAL 
 
Objeto del contrato: Prestar los servicios Profesionales en la Subsecretaria de Equidad de 
Género de la Secretaria de Bienestar Social, dentro del proyecto denominado: "Servicio de 
atención integral a las mujeres víctimas de violencia basada en género en Santiago de Cali" 
BP26005433 

3. INFORME JURÍDICO 
Fecha de Inicio 

 
                       17/FEB/2025 
 

Fecha terminación 
 

                        30/JUN/2025 
 

Modificación(es) al contrato: N/A 
Suspensión: N/A 
Reanudación: N/A 

 X 
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Cesión: N/A 
Terminación anticipada: N/A 
 

4. INFORME CONTABLE Y FINANCIERO 
 
Valor inicial del contrato: Es hasta por la suma de VEINTISIETE MILLONES DOSCIENTOS 
VEINTICINCO MIL PESOS M/CTE ($27.225.000). 
Adición: N/A 
Prórroga: N/A 
Información para Retención en la fuente: 
 
Para efectos de disminución de la base de retención en la fuente, anexo copia 
legible de los siguientes documentos: 

SI NO 

● Recibo de consignación en mi cuenta de Apoyo al Fomento de la 
Construcción AFC del periodo de la cuota. 

 
X 

● Recibo de consignación en mi cuenta del Fondo de Pensiones voluntarias 
del periodo de la cuota. 

 
X 

 
 
Información: 
 

Valor Total del 
Contrato 

Valor Cuota a 
cancelar 

Valor Acumulado 
Cancelado Saldo por Cancelar 

$27.225.000 $5.445.000 $21.780.000 $0 
 
Información del pago de seguridad social: 

Obligación Datos Certificación o Planilla de Pago 
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Sistema de Salud, Sistema 
de Pensiones y Riesgos 
Laborales 

 
No. Planilla: 1072794094 
No. PIN, Autorización, Referencia, Pago: 1492198857 
Operador: Simple 
Fecha de Pago: 19/Mayo/2025 
Periodo de pago de la seguridad social: Mayo 2025 

Observaciones al informe financiero y contable: "Para el correspondiente periodo de aportes 
del mes Mayo de 2025, contratista realizó el pago de la planilla No. 1072794094 según lo 
determinado en el artículo 1 del decreto 1273 de 2018". 
"El contratista acreditó el pago de los aportes a la seguridad social integral correspondiente 
al mes de Mayo de 2025, último mes legalmente exigible al contratista para el trámite de la 
última cuenta del contrato, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 
de 2002, que establece: “Las entidades públicas en el momento de liquidar los contratos 
deberán verificar y dejar constancia del cumplimiento de las obligaciones del contratista 
frente a los aportes mencionados durante toda su vigencia, estableciendo una correcta 
relación entre el monto cancelado y las sumas que debieron haber sido cotizadas.”, y 
teniendo en cuenta que a la luz del artículo 60 de la Ley 80 de 1993 la liquidación de los 
contratos de prestación de servicios no es obligatoria, el contratista deberá acreditar ante el 
supervisor el pago de los aportes de seguridad social del mes de junio de 2025, remitiendo 
el correspondiente soporte al correo electrónico cuentas.bienestar@cali.gov.co, dentro de 
los cinco (5) días hábiles siguientes al vencimiento del plazo, para la autoliquidación y el 
pago de los aportes al sistema de seguridad social integral y aportes parafiscales 
establecidos en el Decreto 1990 de 2016, o la disposición que la derogue o modifique. La 
acreditación del pago de los aportes se anexará al expediente contractual. en caso que el 
contratista no cumpla con esta obligación, el supervisor deberá reportar el incumplimiento en 
el pago de aportes a la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Especial (UGPP), para que esta Entidad 
adelante la acción pertinente a que haya lugar.” 

5. INFORME TÉCNICO 
Concepto Supervisor: 
 
1. Realizar orientación, atención y acompañamiento psicológico individual para la 
implementación del proceso de atención a mujeres víctimas de violencias basadas en 
género desde la perspectiva de género como dupla de atención en territorio y realizar la 
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respectiva actualización los datos del sistema de información, drive de correo institucional o 
los sistemas dispuestos para la conservación de la información originada en el proceso de 
atención de la modalidad, que incluye formatos de las historias de las mujeres atendidas, 
informes de gestión, teniendo presente la perspectiva de género en la manera de 
caracterizar y sistematizar la información.  
 
-La contratista realizó proceso de atención donde genero orientación y acompañamiento 
psicológico a mujeres víctimas de violencias basadas en género; se realizó el 
diligenciamiento de los formatos de historia integrales, en los casos que la mujer no tuviera 
acompañamiento terapéutico se le entrego remisión externa por salud, ficha de 
caracterización y formato de encuesta del servicio que se le presto por parte de la dupla. 
Anexo 1.1  
 
-La contratista realizó proceso de atención donde genero orientación y acompañamiento 
psicológico a mujeres víctimas de violencias basadas en género; se realizó el 
diligenciamiento de los formatos de historia integrales, en los casos que la mujer no tuviera 
acompañamiento terapéutico se le entrego remisión externa por salud, ficha de 
caracterización y formato de encuesta del servicio que se le presto por parte de la dupla 
territorial en la comuna 20. Anexo 1.2 
-La contratista realizó proceso de atención donde genero orientación y acompañamiento 
psicológico a mujeres víctimas de violencias basadas en género; se realizó el 
diligenciamiento de los formatos de historia integrales, en los casos que la mujer no tuviera 
acompañamiento terapéutico se le entrego remisión externa por salud, ficha de 
caracterización y formato de encuesta del servicio que se le presto por parte de la dupla 
territorial en la comuna 20. Anexo 1.3 
 
-La contratista realizó proceso de atención donde genero orientación y acompañamiento 
psicológico a mujeres víctimas de violencias basadas en género; se realizó el 
diligenciamiento de los formatos de historia integrales, en los casos que la mujer no tuviera 
acompañamiento terapéutico se le entrego remisión externa por salud, ficha de 
caracterización y formato de encuesta del servicio que se le presto por parte de la dupla 
territorial en la comuna 20. Anexo 1.4 
 
-La contratista realizó proceso de atención y orientación psicológica a mujeres víctimas de 
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violencias basadas en género; se realizó del diligenciamiento de los formatos: ficha de 
caracterización, encuesta del servicio, remisión a salud en caso de ser necesario, historia 
integral en caso de ser necesaria en la intervención o RAE. Anexo 1.5 
 
Anexos Unificados: 
https://drive.google.com/drive/folders/1d4HSXd_pVHwMbh4YXa34YunvGJcf2Syp  
 
2. Contribuir en la elaboración del Plan de acción para el cumplimiento del objeto 
contractual, en la modalidad de Atención Día en territorio.  
 
-La contratista participó de la elaboración del plan de acción para el cumplimiento 
contractual, en la modalidad de atención día en territorio participando de los espacios de 
estudio de caso. Anexo 2.1/ Anexo 2.2 
 
-La contratista participó de la elaboración del plan de acción para el cumplimiento 
contractual, en la modalidad de atención día en territorio participando de los espacios de 
estudio de caso. Anexo 2.3 
 
-La contratista realizó presentación de estudio de caso, donde se analizaron desde el 
modelo ecológico feminista y la ley 1257 del 2008 la atención a mujeres víctimas de 
violencias de género. Anexo 2.4 
 
Anexos Unificados: 
https://drive.google.com/drive/folders/1CJXzpu8_WzLMfaIqTVmLy478-dzK4Plk  
 
3. Realizar intervenciones psicológicas en profundidad con las mujeres que se identificó la 
pertinencia del abordaje, promoviendo el reconocimiento de los tipos de violencia, su 
desnaturalización, el reconocimiento del ciclo violento y los riesgos crecientes que la 
exponen.  
 
-La contratista realizó proceso de remisión de una mujer a hogar por alto riesgo de 
Feminicidios ya que el victimario genera proceso de acoso, violencia y amenazas constantes 
a la mujer. Anexo 3.1  
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-La contratista realizó proceso de remisión de una mujer a hogar por alto riesgo de 
Feminicidios ya que el victimario genera proceso de acoso, violencia y amenazas constantes 
a la mujer. Anexo 3.2 
 
-La contratista realizó intervención a mujer VBG donde se abordaron la ley 1257 del 2008 y 
las diferentes violencias basadas en género. Anexo 3.3 
 
-La contratista realizó intervención a mujer VBG donde se abordaron la ley 1257 del 2008 y 
las diferentes violencias basadas en género. Anexo 3.4 
 
-La contratista realizó proceso de presentación de la atención hogar acogida a tres mujeres 
de acuerdo con el reconocimiento el alto nivel de riesgo enmarcado dentro el abordaje 
ecológico feminista y la ley 1257 del 2008. Anexo 3.5 
 
Anexos Unificados: 
https://drive.google.com/drive/folders/1moj3VCWPxCGR8hpP4lPwQ27Sxp49AFI0 
 
4. Hacer seguimiento psicológico individual a los casos prioritarios de vigencias anteriores 
según la valoración realizada, de ser necesario realizar visitas domiciliarias y/o atenciones 
virtuales a los casos que lo requieran por las condiciones médicas, de salud y/o 
discapacidad, garantizando el acceso a la atención de las mujeres.  
 
-La contratista participó del análisis de un caso atendido por parte de una de las duplas; 
donde se busca reconocer las líneas de atención, intervención, seguimiento y cierre de 
acuerdo con el protocolo, el modelo ecológico, enfoque de género y la ley 1257 del 2008. 
Anexo 4.1  
 
-La contratista participó de reunión de equipo donde se hablaron de los diferentes formatos 
para realizar las atenciones a las mujeres y el debido diligenciamiento de estos. Anexo 4.2 
 
-La contratista participó del análisis de un caso atendido por parte de una de las duplas; 
donde se busca reconocer las líneas de atención, intervención, seguimiento y cierre de 
acuerdo con el protocolo, el modelo ecológico, enfoque de género y la ley 1257 del 2008. 
Anexo 4.3 
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-La contratista participó de reunión de equipo donde se hablaron de los diferentes formatos 
para realizar las atenciones a las mujeres y el debido diligenciamiento de estos. Anexo 4.4 
 
-La contratista participó de los procesos de inducción y reinducción donde se fortalecieron 
los conceptos necesarios para continuar con las atenciones a mujeres víctimas de violencias 
basadas en género en diferentes escenarios. Anexo 4.5 
 
-La contratista realizó un Excel de seguimiento para llamar a todas las mujeres atendidas por 
parte de la dupla de la comuna 20 y así mismo invitarlas a participar del espacio grupal te 
para todas.  Anexo 4.6 
 
-La contratista realizó proceso de articulación para fortalecer el acompañamiento en territorio 
a las mujeres víctimas de violencias basadas en género de la comuna 20; brindando en 
simultaneo difusión de la oferta de servicio de casa matria, horarios de atención y la 
estrategia de descentralización de la oferta en las distintas comunas. Anexo 4.7 
 
Anexos Unificados: 
https://drive.google.com/drive/folders/15AH3zp1ipMJdTsRSHnYNH4QYCxYm9akE 
 
5. Aportar al fortalecimiento de metodologías y/o estrategias que respondan a los objetivos 
de procesos de atención integral a las mujeres víctimas de violencias basadas en género en 
el marco del restablecimiento de sus derechos en el abordaje individual y colectivo (Té para 
todas). Lo anterior, conforme las directrices que para el caso imparta la profesional a cargo 
del seguimiento y control de las actividades del equipo atención día. 
 
-La contratista realizó difusión de los espacios grupales denominado te para toda; los cuales 
se realizan por parte del equipo de psicología para las mujeres víctimas de violencias 
basadas en genero con el objetivo de construir espacios de desnaturalización, sanación y 
escucha colectivas. Anexo 5.1  
 
-La contratista realizó difusión de los espacios grupales denominado te para toda; los cuales 
se realizan por parte del equipo de psicología para las mujeres víctimas de violencias 
basadas en genero con el objetivo de construir espacios de desnaturalización, sanación y 
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escucha colectivas. Anexo 5.2  
 
-La contratista realizó difusión de los espacios grupales denominado te para toda; los cuales 
se realizan por parte del equipo de psicología para las mujeres víctimas de violencias 
basadas en genero con el objetivo de construir espacios de desnaturalización, sanación y 
escucha colectivas; así mismo participó de los espacios de si es con ella es contigo de la 
comuna 20 en pro de generar mayor difusión a través del voz a voz con las mujeres y 
hombres que participan como red de apoyo y son miembros de la comunidad del sector. 
Anexo 5.3 / 5.4 / 5.5 / 5.6 / 5.7  
 
-La contratista realizo presentación de los espacios grupales a las mujeres que llegan para 
atención por violencia basadas en género. Anexo 5.8 
 
Anexos Unificados: 
https://drive.google.com/drive/folders/1TIrHIR9I-qn9sQXFOtHrHE1nvRMm-JBe 
 
 
6. Asistir y participar en las sesiones de trabajo orientadas al desarrollo e implementación de 
los sistemas de gestión a las que sea citada por la coordinación del equipo, así como 
proyectar y elaborar las respuestas a los comunicados y derechos de petición que sean 
asignados, relacionados con el objeto contratado. 
 
-La contratista asistió en secciones de reunión de equipo por parte de la coordinadora para 
darle precisión de la metodología y dinámicas para este nuevo año; desde la distribución de 
comunas hasta los procesos conceptuales. Anexo 6.1 
 
-La contratista participó de un espacio de socialización y capacitación entorno a los 
diferentes formatos que se manejan en las atenciones e intervenciones de las mujeres 
víctimas de violencias basadas en género. Anexo 6.2 
 
-La contratista participó de la capacitación del nuevo formato de ficha DUBS. Anexo 6.3 
 
-La contratista participó de espacio de capacitación de las dinámicas territoriales y del 
protocolo de atención en estos espacios por parte de la jurídica. Anexo 6.4 
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-La contratista participó de la capacitación del nuevo formato de ficha DUBS. Anexo 6.5 
 
-La contratista participó de espacio de capacitación de las dinámicas territoriales y del 
protocolo de atención en estos espacios por parte de la jurídica y la elaboración de Orfeo 
para direccionar la atención de una mujer victima 
de violencia basada en género al municipio correspondiente para que se le brinde el 
reconocimiento de sus derechos en el marco nacional de ley 1257 del 2008 y garantizar su 
acompañamiento integral desde el área de salud física y mental.  Anexo 6.6 
 
-La contratista participó de la sesión de trabajo en la que se le capacito entorno a los 
procesos de transferencia de conocimiento en enfoque diferencial para la atención 
humanizada a mujeres en todas sus diversidades MASP, habitantes de calle y mujeres; y del 
espacio de capacitación de primeros auxilios psicológicos por parte de la red de salud del 
centro y de la ruta de salud mental de la secretaria de salud. Anexo 6.7 
 
-La contratista participó en el taller de conceptos básicos realizado en el marco de inducción 
y reinducción por parte de la línea de prevención de la subsecretaria de equidad de género. 
Anexo 6.8  
 
Anexos Unificados: 
https://drive.google.com/drive/folders/1rrs3SCG6fSh1F2idbuqb9E4d8h3oNVZ2 
 
7. Entregar de forma física en una carpeta todos los documentos personales, 
precontractuales, contractuales y ejecución establecidos en la lista de chequeo para la 
primera cuenta de cobro. 
 
-La contratista realizó entrega física de la carpeta con todos los documentos establecidos. 
 
8. Las demás actividades relacionadas al desarrollo de la subsecretaría que sean asignadas 
por el supervisor del contrato tales como capacitación con comunidad, eventos, campañas 
conmemorativas y demás que se requieran como ejercicio fundamental para visibilizar la 
Subsecretaría de Equidad de Género. 
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-La contratista presento el formato de encuesta de satisfacción a las mujeres que son 
atendidas en la modalidad de atención día y a su vez se les presenta la oferta de los 
espacios grupales. Anexo 8.1  
 
-La contratista presentó a la dupla territorial en el espacio del Cali 20, los horarios y días de 
atención. Anexo 8.2 
 
-La contratista participó de la actividad de Ciclovida la cual se llevó a cabo en la 
conmemoración del 8 de marzo con el objetivo de brindar el reconocimiento de Cali en voz 
de mujer por los derechos y la vida. Anexo 8.3 
 
- La contratista participó de las diferentes capacitaciones entorno a temas como las 
líneas de servicio que se tienen desde casa matria, formatos y Kiosco violeta; presentó a la 
dupla territorial en el espacio del Cali 20, los horarios y días de 
atención y participó de la actividad de lúdico deportiva la cual se llevó a cabo en la 
conmemoración al mes de la mujer de mujer por los derechos y la vida. Anexo 
8.4 / 8,5 / 8,6 / 8,7 / 8,8 / 8,9/ 8,10. 
 
-La contratista participó de reuniones y otros espacios relacionados con el cumplimiento 
contractual y las actividades designadas por parte de la subsecretaria y las jornadas como 
dupla territorial. Anexo 8.11 
 
-La contratista participó del comité de la casa de justicia de Siloé donde se realiza un análisis 
cuantitativo y cualitativo de las atención, protocolos, metodologías y servicios a los usuarios; 
enfocándose desde casa matria en la recepción de mujeres víctimas de violencias basadas 
en género. Anexo 8.12  
 
 
Anexos Unificados: 
https://drive.google.com/drive/folders/14RTNz_tEsE5PEmdi0oC_XnQEdr6W4lRl 
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Recibo a Satisfacción de Servicios: Con la firma del presente informe se deja constancia del 
recibido a satisfacción por parte del DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI – SECRETARÍA DE 
BIENESTAR SOCIAL, de los servicios prestados pactados en el contrato No. 
4146.010.26.1.604 de 2025. 
 
Constancia de Paz y Salvo: El contratista a la fecha del presente informe no posee a su 
cargo elementos devolutivos de propiedad del distrito de Santiago de Cali, entregados por 
este organismo para el desempeño de sus actividades. Así mismo se encuentra a paz y 
salvo con el archivo de gestión documental y el sistema de gestión documental. 
 
 
Observaciones al informe técnico: Se entrega el informe de Gestión de este contrato y back 
up.  La ejecución se realizó en el marco de lo pactado en el contrato. 
 
Se relacionan los anexos en el siguiente enlace Drive 
 (https://drive.google.com/drive/folders/1EYB1EV1I-oZVPGbcpx2qyADAGFDJDC5Z ) 
 
 
 

6. RECOMENDACIONES PARA EL CONTRATISTA 
 
 
No se reportan recomendaciones para este periodo. 
 
 

7. FIRMAS RESPONSABLES 
 
 
 
__________________________________________ 
STEFFANY LIZZETTE ESCOBAR RINCÓN 
Nombre y firma del Supervisor  
 
  Fecha de suscripción del informe de supervisión: Cali, 30 de Junio de 2025


